
Resolucion de 	11 de mayo, por la cual 	se declara sin 
lugar la solicitud del señor Lcdo. don Bernabé Porto-
carrero como apoderado del señor don Eduardo García. 

El Gobierno: 

Con presencia 	de 	la anterior solicitud 	en 	que 	el 
señor don Eduardo García por medio de su 	apodera- 

do el Lcdo. don Bernabé Portocarrero, pretende se re- 
voque la resolucion del señor Prefecto 	del departamen- 
to de Chinandega, que declara nula 	la cesion de dos- 
cientas 	manzanas de terreno de los contornos del Rea- 
lejo, hecha por el ex—Alcalde don Francisco Chamorro en 
10 de noviembre del año ppdo. á favor del señor Gar

cía —Vistos los informes dados por el Prefecto del de
partamento á la Corporacion Municipal del Realejo, i 
considerando: 	que los terrenos aun los mas inmediatos 
á aquel pueblo, deben considerarse 	nacionales 	por no 
habérsele designado los ejidos, como es notorio i 	lo con- 
fiesa el mismo señor García en su carta de nueve de 
abril del corriente año, dirijida al señor Portocarrero; en cu-
yo caso dichos terrenos no pueden ser cedidos por la Mu- 
nicipalidad, 	pues que 	ellos 	solo se 	adquieren 	por 	com- 
pra á la Hacienda 	pública, conforme la 	lei 	de 17 	de 
febrero de 1862—Por tanto, 

Resuelve: 

N'o 	ha 	lugar 	á 	la 	revocatoria solicitada. 
Comuníquese—Managua„ mayo 11 de 1872—(R.. de 

S. E.) —El Ministro de Agricultura —Rivas. 
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